
BOE núm. 293 Viernes 7 diciembre 1990

1. Disposiciones generales
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
RLCC'RSO dc illconstiruclUnalidad Ilúmero l. 7}O/1990,
planteado por el Presidellte del C;ohicrt/o. col1fra la Le)" dc
las Corles de Castilla l' Lc¡jn 3/1990. de 16 de mar::o. dc
S'eguridad Industrial de Castilla J' Leon.

El Tribunal ConstilucionaL por auto de 17 de noviembre de 1990,
ha acordado levantar la suspensión de la Lc~' 3/ [990. de 16 de marzo,
de las Corks de Castilla y León" de Seguridad Industrial de Castilla y
León. en el recurso de inconsl1tuClonalidad número 1. 71 0/1990, promo
vido por el Presidente del Gobierno, que invocó el arlículo 161.2 de la
Constitución, cuya suspensIón se dispuso por providencJa de 11 de Jubo
de 1990.

Lo que se publtca para general conocimiento.
\.1<Jdrid. 17 de noviembre de 19GO.-EI Presidente del Tribunal

( 'onstitucional,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

dudas ~obl'e ".u correcta aplicación. se ha optado por dictar una nueva
norma o[)jelO dcl presenle Real Decrl'lo. que. recogIendo lo que
realincnlL' resulta apllcabk de anteriores dIsposiciones. lo complementa
con la ;,ctLla]¡Laclon de los aspeclus rcblnos al proyecto. a la cJecuClón.
al conlrul dL' calidad. a la ulllización \- al mantenimiento de las cuhiertas
de rnalniaIcs bituminosos. culminindo de esta forma el proceso de
ael uali/:iClon iniciado -con el menCIOnado Real Decreto 2SU5/11)86.

Por otra parte'. Se' ha cambiado lJ. denominaCIón de la norma pélra
adaptada él! sistema de dL'~lgnaCl()n ncmotccnica dc la normallV3 basica
de la edificaClón !\BE m;i'; rccientc y se han realizado los Irümiks que
dclcrmll1a la DirL'cti\a dd Consejo de las Comunidades Furo~

peas 8\/loS9/CEE. de 2,) de maáo. modificada por la Direc
ti\-a Sf;' 1.s2/CEE. de 22 de mélrzo. por la que se establece un proc:cdl
miento de información de las normas y las reglamentaciones técnicas.

En su vinud. a propueSla del \linisll'no de Obras Públicas y
l!rhani'>nw y preYia delJberación del Consejo (k Ministros en su
reunión ell'l día .lO de no\ lembre ck 191)0.

DISPONGO:

Articulo único.-Se aprucba la norma büsica de ];¡ edific<:Jción ~BE
Q8-90 «CublLT!as con materiales bilUminosos);, en los términos eswb!c
cidos en el anejo adjunto.

DISPOSICIOJ\; TRANSITORIA

No es ob/¡gatona la ap/¡caclOll ele la norma baslca de la edifica
ción NBE QB-90, que se aprueba por el presente Real Decreto a los
ed¡llclOS que en la fecha de la emrada en vIgor del mismo estén
construyéndose o lengan sus proyectos aprobados por la Administra
ción. o yisados por Colegj()S profesionales. o tengan concedida licenCla
para su construcción.
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El Decreto 2752/1971, de 13 de agosto (~~Boletín Oficial del EstadO)
de 12. 13 Y 15 a 19 de noviembre), aprobó la norma MV-301jl971
«lmpermeabilización de cubiertas con materiales bituminosos» para
regular las condiciones técnicas de estos materiales y la ejecución de este
tipo de imp<.?rmcahilización. atendiendo a la habitabilidad y durabilidad
de los edificios.

Dicha norma fue modifIcada por Real Decreto 2805' 1486, de 11 de
septiembre. en la parte referente a materiales y productos, para
adecuarla a las nuevas espeCificaciones técnIcas. los metodos de ensayo
y los procedimientos de control y de acreditación de su calidad, pasando
a denominarse NBE-301/1986 y dejando para una etapa posterior su
actualización en lo relativo a los sistemas de impermeabilización ya su
puesta en obra.

Con el fin de obtener la claridad y la seguridad jurídicas suficientes.
cvitando que sucesivas modIficaciones de la norma pueda onginar

29650 REAL DECRETO 1572/1990. de 30 de noviembre, por el
que se aprueba la norma bastea de la edificaCIón .""BE
QB-90 (Cubinlas con materiales bilunll/wsoS».

DISPOSICION DEROGATORIA

Queclan derogados el Decreto 2752j1971. de 13 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado») de 12. 13 Y 15 a 19 de noviembre), y el Real
Decreto 20S5/1986. de 12 de septicmbre (<<Boletín Oficial del EstadO)
de 10 de octubre).

DISPOSICIONES FINALES

Primera.~Se faculta al ~1inistro dc Obras Públicas ~ Urbanismo para
modIfIcar, cuando proceda, las referencias a normas UNE que figuran
en el apL~ndlce del anejo dd presente Rcal Decreto.

Scgunda.-Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria.
el presente Real DecrelO entrarj en vigor a los tres meses de su
publicación en el ~(Bolctín Oficial del Estadm).

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R.
II Mlnisln> dc' ()hr~; PiJhliCJS ! t rbanismo.
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